
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

20928 ORDEN de 14 de julio de 1982 por la que se dis- 
por la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Sanidad y Consumo del Coman
dante de Artillería retirado don Natalio González 
Lalín.

Excmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por el Comandante 
de Artillería retirado don Natalio González Lalín, destinado en 
el Ministerio de Sanidad y Consumo —Servicio de Sanidad Ex
terior de Burriana (Castellón)—, en súplica de que se le conceda 
la baja en el citado destino civil; considerando el derecho que 
le asiste y a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios 
Civiles, he tenido a bien acceder a lo solicitado con efectos 
administrativos del dia 1 de julio de 1982.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1982.—P. D., el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Al- 
varez-Arenas y Pacheco.'

Excmo. Sr. Ministro de Sanidad y Consumo.

20929 ORDEN de 14 de julio de 1982 por la que se dispone 
la baja en el destino civil que ocupa en el Minis
terio del Interior del Coronel Honorario de Artille
ría retirado don José Manuel Rodríguez-Rubio Ruiz 
de Lacanal.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Coronel Ho
norario de Artillería retirado don José Manuel Rodríguez-Rubio 
Ruiz de Lacanal, en la actualidad destinado en el Ministerio 
del Interior —Servicios Locales de Protección Civil en Rota 
(Cádiz)—, en súplica de que se le conceda la baja en el citado 
destino civil; considerando el derecho que le asiste y a pro
puesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, he tenido 
a bien acceder a lo solicitado, con efectos administrativos del 
día 1 de agosto de 1982.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1982.—P.D., el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alvarez- 
Arenes y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro del Interior.

MINISTERIO DE DEFENSA

20930 REAL DECRETO 1967/1982, de 12.de agosto, por el 
que se dispone el pase a la situación de reserva 
activa del Vicealmirante don José Ramón Caama- 
ño Fernández, continuando como Jefe del Organo 
Coordinador de Informática, Estadística e Investi
gación Operativa (CINO) del Estado Mayor de la 
Armada.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en disponer que el Vicealmirante don José Ramón 

Caamaño Fernández pase a la situación de reserva activa el 
día diecisiete de agosto del año en curso, fecha en que cumple 
la , edad reglamentaria para ello, continuando como Jefe del 
Organo Coordinador de Informática, Estadística é Investigación 
Operativa (CINO) del Estado Mayor de la Armada.

Dado en Palma de Mallorca a doce de agosto de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

20931 REAL DECRETO 1968/1982, de 16 de agosto, por el 
que se dispone el pase al grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» del Teniente General del Ejérci
to don Luis Polanco Mejorada.

Por aplicación del apartado dos del artículo segundo del 
Real Decreto mil seiscientos once/mil novecientos ochenta y uno, 
de fecha veinticuatro de julio, que regula las primeras medidas 
a adoptar para el desarrollo de la Ley veinte/mil novecientos 
ochenta y uno, de seis de julio, de creación de la situación de 
reserva activa y fijación de edades de retiro para el personal 
militar profesional,

Vengo en disponer que el Teniente General del Ejército don 
Luis Polanco Mejorada pase al grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», por haber cumplido la edad reglamentaria el día ca
torce de agosto de mil novecientos ochenta y dos, quedando en 
la situación de disponible forzoso.

Dado en Palma de Mallorca a dieciséis de agosto de mil no
vecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

20932 ORDEN de 5 de agosto de 1982 por la que se resuel
ve el concurso general de traslados entre Profesores 
agregados de Bachillerato y Profesores interinos en 
prácticas del mismo cuerpo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 2 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado», 
del 3), y correcciones, que convocaba concurso de traslados 
de Agregadurías vacantes en Institutos de Bachillerato para 
su provisión por Profesores agregados de Bachillerato y Pro
fesores interinos en prácticas dei mismo Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Nombrar, en virtud de concurso de traslados, con 
destino definitivo a los Profesores agregados de Bachillerato y a 
los Profesores interinos en prácticas que participaban por el 
apartado a) de la Orden de convocatoria que figuran en el Ane
xo I, según asignaturas y centros que en el mismo se indican.

Segundo.—Nombrar, en virtud de concurso de traslados, con 
destino provisional, a los Profesores agregados de Bachillerato y 
a los Profesores interinos en prácticas que participaban, por el 
apartado a) de la Orden de convocatoria y que figuran en el 
Anexo II, según la asignatura y la provincia que se indica.

Los Institutos en que desempeñarán la función docente serán 
adjudicados por las respectivas Direcciones Provinciales en donde 
han adquirido destino provisional.

Los Profesores agregados relacionados en el Anexo II deben 
tomar parte en todos los concursos de traslados que se convoquen 
hasta obtener destino definitivo.

Tercero.—La toma de posesión tendrá lugar el día 13 de sep
tiembre de 1982 y surtirá efectos económicos y administrativos 
el 1 de octubre siguiente.

Cuarto.—Los destinos y provincias adjudicados por la presente 
Orden, de los interinos en prácticas, quedarán condicionados 
a su nombramiento como funcionarios de carrera.

Contra la presente Orden que resuelve el concurso de trasla
dos del Cuerpo de Profesores agregados de Bachillerato podrán 
los interesados interponer recurso de reposición ante la Direc
ción General de Personal en el plazo de un mes, a partir del día 
siguiente’ al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 5 de agosto de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Personal, Victoriano 
Colodró.n Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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M° DE SANIDAD Y CONSUMO

20933 RESOLUCION de 19 de julio de 1982, de la Direc
ción General del Instituto Nacional de la Salud, 
en el concurso libre convocado para la provisión 
de plazas vacantes de Jefes de Servicio de las, 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Dirección General, se convocó con fecha 31 
de marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio) 
concurso libre para la provisión de plazas vacantes de Jefes 
de Servicio en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social.-

Terminada la actuación del Tribunal Central para la se
lección de Facultativos que aspiraban a las plazas de las espe
cialidades que se citan, el Presidente del mismo ha elevado la 
correspondiente propuesta a favor de los Eacultativos que han 
superado dicho concurso.

En consecuencia, esta Dirección General aprueba la propues
ta formulada según se indica a continuación:

MEDICINA-PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA

Residencia Sanitaria *Ortiz de Zárate», Vitoria (Alava)

Don José Miguel Arévalo Alonso, Jefe de Servicio.

Residencia Sanitaria Nuestra Señora de Aránzazu», San 
Sebastián (Guipúzcoa)

Don José Ramón Sáenz Domínguez, Jefe de Servicio.

Residencia Sanitaria «Onésimo Redondo» (Valladolidl 

Don José Luis Vaquero Puerta, Jefe de Servicio.

RADIODIAGNOSTICO

Residencia Sanitaria -Manuel Lois García» (Huetva)

Don Manuel Cano Peral, Jefe de Servicio 

REHABILITACION

Residencia Sanitaria de Merida (Badajoz)

Se declara desierta una plaza de Tefe de Servicio.

Ciudad Sanitaria «Juan Canaleja» (La Corüña)

Don Fernando Cuadrado Conejo, Jefe de Servicio.

Residencia Sanitaria «San Agustín», Avilés (Oviedo)
Se declara desierta una plaza de Jefe, de Servicio."

Residencia Sanitaria de Puerto de Sagunto (Valencia)
Don Pedro Luis Almagro Martínez. Defe de Servicio.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a- partir del siguien
te al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 19 de iu.io de 1982.—El Director general, José Mari® 
Fernández Cuevas.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

20934 ACUERDO de 28 de julio de 1982 del Consejo Gene
ral del Poder Judicial por el que se nombra a 
don José Manuel Pérez Clemente, Juez Uniperso
nal del Tribunal. Tutelar de Menores de Badajoz.

De conformidad con el artículo 3.° de la Ley de Tribunales 
Tutelares de Menores, de 11 de junio de 1948, modificado par
cialmente por Decreto de 28 de febrero de 1976 y el articulo 
35.7 de la Ley 1/1980, de 10 de enero, a propuesta de la Sala 
de Gobierno de la Audiencia Territorial de Cáceres,

Este Consejo General ha acordado nombrar a don José Ma
nuel Pérez Clemente, Magistrado Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Badajoz, para el cargo de Juez Uni
personal 'del Tribunal Tutelar de Menores de dicha capital, que 
ejercerá simultáneamente con =u actual destino.

Madrid, 28 de julio de 1982.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y 

 Rodríguez.



II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA

20986 REAL DECRETO 1970/1982, de 12 de agosto, por el 
que se asciende al empleo de Teniente General del 
Ejército al General de División del Ejército don 
Manuel Esquivias Franco.

Por existir vacante en el empleo de Teniente General del. 
Ejército, en aplicación de la Ley treinta,mil novecientos setenta 
 y tres,. de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los re
quisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/mil 
novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta del 
Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día doce de agosto de mil novecientos 
ochenta y dos,

Vengo en promover al empleo de Teniente General del Ejér
cito, con antigüedad de catorce de agosto de mil novecientos 
ochenta y dos, al General de División del Ejército don Manuel 
Esquivias Franco, quedando en la situación de disponible for
zoso

Dado en Palma de Mallorca a doce de agosto de mil nove- 
rcientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

20987 REAL DECRETO 1971/1982, de 12 de agosto, por el 
que se asciende al empleo de General de División 
del Ejército al General de Brigada de Ingenieros 
don Max Miguel Meyer-Thor Straten Moll.

Por existir vacante en el empleo de General de División del 
Ejército, en aplicación de la Ley treinta mil novecientos setenta 
y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los re
quisitos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve/mil 
novecientos setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta del 
Ministro do Defensa y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día doce de agosto de mil novecientos 
ochenta dos,   

Vengo en promover al empleo de General de División del 
Ejército, con antigüedad de catorce de agosto de mil novecientos 
ochenta y dos, al General de Brigada de Ingenieros don Max 
Miguel' Meyer-Thor Straten Moll, quedando en la situación de 
disponible forzoso.

Dado en Palma de Mallorca a doce de agosto de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

20988 REAL DECRETO 1972/1982, de 12 de agosto, por el 
que se asciende al empleo de General de Brigada 
de Infantería al Coronel de Infantería, Diplomado 
de Estado Mayor, don Miguel Ponsoda Alfonso.

Por exislir vacante en el empleo de General de Brigada de 
Infantería, en aplicación de la Ley treinta/mil novecientos setenta 
y tres, de diecinueve de diciembre, una vez cumplidos los re- 
quisilos que señala el Real Decreto mil seiscientos nueve mil 
novecientos Setenta y siete, de trece de mayo, a propuesta del 
Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día doce de agosto de mil novecientos 
ochenta dos,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de In
fantería, con antigüedad de catorce de agosto de mil novecientos 
ochenta y dos. al Coronel de Infantería, Diplomado de Estado 
Mayor, clon Miguel Ponsoda Alfonso, quedando en la situación 
de disponible forzoso.

Dado en Palma de Mallorca a doce de agosto de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBEKIO OLIART SAUSSOL

20989 REAL DECRETO 1973/1982, de 12 de agosto, por el 
que se nombra Jefe de Asistencia Sanitaria del 
Ejército al General Inspector Médico del Ejército 
don Antonio Serrada del Río.

- Vengo en nombrar Jefe de Asistencia Sanitaria del Ejército 
al General Inspector Médico del Ejército don Antonio Serrada 
del Río, cesando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Palma de Mallorca a doce de agosto de mil nove
cientos ochenta y dós.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

20990 REAL DECRETO 1974/1982, de 13 de agosto, por el 
que se destina al Estado Mayor Conjunto de la 
Junta de Jefes de Estado Mayor al Contralmirante 
don José Ramón Jáudenes Agacino.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto, tres, 
del Real Decreto número ochocientos treinta y seis/mil novecien
tos setenta y ocho, de veintisiete de marzo, a propuesta del 
Ministro de Defensa,

Vengo en destinar al Estado Mayor Conjunto de la Junta de 
Jefes del Estado Mayor al Contralmirante don José Ramón Jáu- 
denes Agacino.

Dado en Palma de Mallorca a trece de agosto de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

20932
(Conclusión.)

ORDEN de 5 de agosto de 1982 por la que se resuel- 
ve el concurso general de traslados entre Profesores 
agregados de Bachillerato y Profesores interinos en 
prácticas del mismo cuerpo. (Conclusión.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden minis
terial de 2 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado», 
del 3), y correcciones, que convocaba concurso de traslados 
de Agregadurías vacantes en Institutos de Bachillerato para 
su provisión por Profesores agregados de Bachillerato y Pro
fesores interinos en prácticas de  mismo Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Nombrar, en virtud de concurso de traslados, con 
destino definitivo a los Profesores agregados de Bachillerato y a 
los Profesores interinos en prácticas que participaban por el 
apartado a) de la Orden de convocatoria que figuran en el Ane
xo I, según asignaturas y centros que en el mismo se indican.

Segundo —Nombrar, en virtud de concurso de traslados, con 
destino provisional, a los Profesores agregados de Bachillerato y 
a lo6 Profesores interinos en prácticas que participaban, por el 
apartado a) de la Orden de convocatoria y que figuran en el 
Anexo II, según la asignatura y la provincia que se indica.

Los Institutos en que desempeñarán la función docente serán 
adjudicados por las respectivas Direcciones Provinciales en donde 
han adquirido destino provisional.

Los Profesores agregados relacionados en el Anexo TI deben 
tomar parte en todos los concursos de traslados que se convoquen 
hasta obtener destino definitivo.

Tercero.—La toma de posesión tondrá lugar el día 13 de sep
tiembre de 1982 y surtirá efectos económicos y administrativos 
el 1 de octubre siguiente.

Cuarto.—Los destinos y provincias adjudicados por la presente 
Orden, de los interinos en prácticas, quedarán condicionados 
a su nombramiento como funcionarios de carrera.

Contra la presente Orden que resuelve el concurso de trasla
dos del Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato podrán 
los interesados interponer recurso de reposición ante la Direc
ción General de Personal en el plazo de un mes, a partir del día 
siguielite al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 5 de agosto de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Personal, Victoriano 
Colodrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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OPOSICIONES Y CONCURSOS

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

20991 ORDEN de 16 de junio de 1982 por la que se 
publica la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso para proveer una plaza 
no escalafonada de Maquinista de la Imprenta del 
Departamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en ia nor
ma 3.a de la Orden de 10 de marzo de 1982“ («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de abril), por la que se convoca concurso para 
proveer una plaza no escalafonada de Maquinista de la Imprenta 
de este Departamento,

Este Ministerio acuerda publicar la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos, pudiendo los interesados recurrir 
en reposición, en el plazo de un mes, a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Aspirantes admitidos

Fonseca Polo, Pedro (DNI 1.265,325)

Aspirantes excluidos
Ninguno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1982.—P. D . el Subsecretario, Joaquín 

Ortega Salinas.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

20992 ORDEN de 16 de junio de 1982, por la que se 
publica la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso para proveer una plaza 
no escalafonada de Regente-Jefe de la Imprenta 
del Departamento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en la norma 
tercera de la Orden de 10 de marzo de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de abril), por la que se convoca concurso 
para proveer una plaza no escalafonada de Regente-Jefe de la 
Imprenta de este Departamento,

Este Ministerio acuerda publicar la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos, pudiendo los interesados recurrir 
en reposición, en el plazo de un mes. a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».,

Aspirantes admitidos 

López de Pablo. Dionisio (DNI 462.360).

Aspirantes excluidos
Ninguno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario, Joaquín 

Ortega Salinas.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

MINISTERIO DE HACIENDA

20993 ORDEN de 7 de junio de 1982 por la que se 
convoca exámenes para la obtención del diploma 
de aptitud para el desempeño del cargo de Re
caudador.

Ilmo Sr.: El artículo 26 del Estatuto Orgánico de la Función 
Recaudatoria y del Personal Recaudador del Ministerio de Ha
cienda, establece los requisitos necesarios para obtener el diplo
ma de aptitud para el desempeño del cargo de Recaudador. 
Con el fin de que los funcionarios que tienen reconocido regla
mentariamente el derecho a participar en las pruebas para 
obtener el citado diploma, puedan ejercitarlo y, de esta manera, 
disponer en todo momento el Ministerio de personal con la 
adecuada formación profesional para proveer las vacantes de 
Recaudadores que se produzcan,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere 
el citado artículo, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se convocan exámenes para obtener el diploma de 
aptitud para el desempeño del cargo del Recaudador que esta- 
blece el artículo 26 del Estatuto Orgánico de la Función Recau
datoria y del Personal Recaudador, a los funcionarios que 
reúnan los siguientes requisitos:

a) Pertenece a alguno de los Cuerpos que señala el artícu
lo 25 del mencionado Estatuto.

b) Carecer dé notas desfavorables en su expediente per
sonal.

c) Hallarse en la situación de activo, supernumerario o 
excedencia especial.

d) Estar prestando servicios en el Ministerio de Hacienda.

Segundo.—Los exámenes serán juzgados por un Tribunal pre
sidido por el Director general del Tesoro y del que formarán 
parte como Vocales, el Subdirector general del Tesoro, el Jefe 
del Servicio Central de Recaudación, un Inspector de Servicios 
del Ministerio de Hacienda y dos funcionarios do éste que se 
hallen en posesión del diploma de aptitud para el desempeño 
del cargo de Recaudador o que tengan ésta reconocida, actuando 
como Secretario el de menor edad de estos dos últimos. El 
Presidente podrá delegar en el Subdirector general del Tesoro.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Ministro de Hacienda, y los aspirantes podrán 
recusarlos, cuando concurran en ellos las circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Tercero.—Los exámenes tendrán lugar e: Madrid, en la fe
cha, hora y lugar que se señalen por el Tribunal y siempre 
dentro del plazo de ocho meses, contados a partir de la fecha 
del anuncio de la convocatoria.

Cuarto.—Los que deseen tomar parte en los exámenes de
berán solicitarlo mediante instancia dirigida al ilustrísimo señor 
Director general del Tesoro, ajustada al modelo anexo a la 
presente Orden.

Las instancias se presentarán en el Registro de la Dirección 
General del Tesoro, plaza de Benavente, número 2, Madrid-14. 
También podrán presentarse en los lugares que establece el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. En 
cualquier caso, se acompañará fotocopia del recibo obtenido de


